
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00831-00 

 

Por venir presentada en legal forma y estar comunicada a la poderdante (PDF 

002.2), se acepta la renuncia presentada por el abogado Andrés Antonio Acevedo 

Lapeira al mandato conferido por Coophumana.  

 

Se reconoce personería a la sociedad Legal Collection Group S.A.S. como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido 

(PDF 003).   

  

 
NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ (2) 
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